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1 NUMERO+' 045/81.- : CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
- l Í . 1d 

2 A DE RESPONSABILIDAD / I/IMITA- 

: 3 a DA DENOMINADA "INMOBILIA- 

4 

4 : RIA MAPOLSA C. LTDA."   

CUANTIA: S/.100.000,00   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,   

República del Ecuador, hoy día Viernes trece dé FEBRER O 

ne. 

de mil novecientos ochenta - y uno, ante mí, Abogado ns 

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Titular Décimo_ Séptimo 

  

  
    
  

del Cantón, comparecen los señores: Arquitecto MARIO POLIT   

  

  . o 11 | MERCADO, quien declara ser ecuatoriano, casado; FERNANDO PITA 

  j 12 | GARCIA, quien declara. ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; 

: 13(_y, GUILLERMO ARGUELLO. SANTOS, quien “declara ser ecuato”   
14 riano, casado, ejecutivo, doña MARTHA LEONOR CHAUVET VALDEZ   

> 15 DE POLIT, quien declara ser ecuateriana, casada, dedicada a. la.   

16 | dirección de su hogar. Mayores de edad, domiciliados en esta   

17| ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de   

18| conócer doy fe. Bien instruídos en.el objeto y resultay   

» 19, dos de esta escritura pública de Constitución de Compay   

20 | Sía a la que proceden de una manera libre y voluntaria pay   

21L_ra su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente;   

N|SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo   

  , 23| de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste el 

24| contrato de compañía que los suscritos hemos convenido en   
25 celebrar de conformidad con las declaraciones y estipula;   

26 ciones siguientes, que constituyen también los estatutos de   
  27|_ la sociedad.       28 ARTICULO PRIMERO-INTERVINJTENTES: 
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  y Comparecemos a la celebración de este contrato de compañía 

| los señores Arquitecto Mario Pólit Mercado, Fernando Pita Gar-   

cía y Guillermo Arguello Santos, ecuatorianos, domiciliados 

es
   

en Guayaquil, casados, quienes manifestamos por la presente   

nuestra voluntad de constituir una compañía de  responsabi   

lidad limitada, al tenor de lo dispuesto en la Ley de la   

  

g| ne la señora Martha Leonor Chauvet Valdez de PÓlit, a - 
  

  
  

  

sula de Declaraciones Generales--- 

ARTICULO SEGUNDO-NOMBRE, NACIONA - 

materia y de las siguientes estipulaciones, También intervip 

efecto de hacer las declaraciones que se contienen en la cláur- 

  

2LLIDAD DOMICILIO Y PLAJZO0.- Con el nombre de 
  

  
     o 

14|; responsabilidad limitada, de nacionalidad ecuatoriana, con do” 

  
  

    15| micilio principal en la ciudad de Guayaquil, aun cuando puede 

establecer sucursales o agencias en otro lugar del Ecuador o   

del extranjero, por el plazo de cincuenta años contados a par- 
e 

tir de la fecha de inscripción de esta escritura, el mismo que   

9 podrá ser ampliado o restringido por resolución de la Junta -   
  0 General.----     

1 
] 
¡ARTICULO TERCERO-DEDBDL OBJETO.- La Com= 

Nas | 
i 

    
pañía tendrá por objeto dedicarse al beneficio y explotación 

AT A IT is 

    

"Inmobiliaria Mapolsa C. Ltda.", se constituye una compañía de 

se. CAMA 

' del inmuel me adquiere por la presente y los que adquiera 
¡ EACAANS y — - 7 rr 

  

con posterioridad, pudiendo gravarlos y enajenarlos eventualme n- 

    

, o 

    te y sustituirlos con otros, Para el cumplimiento de su objet 
  , a ecc 

la Compañía podrá celebrar toda clase de actos o contratos re- 
A 

lacionados con el mismo.- ARTICULOCUARTO:DEL- 

A cc 
'CAPITATL.- El capital social de la Compañía será de cien mil sucres, di   

  

 



2 cada una, las mismas que se encuentran 
  

  

gadas por los socios fundadores en la 
  

4 indica en la cláusula de declaraciones, ="==oo=-=-—=-- ==   

ARTICULO QUINTO-" DELAS PARTICIPA 
  

CIONES SOCIALES Y DE Ss U CESTION-   

¡Cada participación es igual e indivisible y dá derechb 

a un voto en las deliberaciones de la Junta Ceneral: , 
  

a una cuota igual en las utilidades y patrimonio de 
  

  

  

A 10 la compañía en Caso de liquidación. El socio tiene li- 

Po 11 mitada su responsabilidad al pago khtotal de las participar 
  

12 ciones sociales por él suscritas. las participaciones   

7 13| sociales sólo podrán —cederse en la forma determinada en   
  14 la Ley.   

15 ARTICULO SEXTO. DEL AUMENTO DE _ C . 
  

16 PITATL Y DE LAS APORTACIONES SU-   

ILLPLEMENTARITIA S.- El capital social podrá ser aumen- 
  

e 18| tado si así lo resolviere la Juntá General, gozando lojs   

0. 19 socios de preferencia en la suscripción de las nuevas   

20 participaciones, en relación a las que posean al tiempo   

21 de resolverse el aumento. Por resolución unánime de  todps   

22 los socios podrán exigirse aportaciones suplementarias que   

23 no excedan del ciento por ciento de la aportación de   

24 cada socio, por cada vez, al tiempo del referido acuer   

25 do, para ser destinadas a la ampliación de los negociols 
  

  

      26 sociales. Salvo resolución en contrario de __la Junta GeneF 

27 ral, las aportaciones suplementarias reportarán al socio 

28 un ¡interés no inferior al máximo convencional, que se — 
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  liquidará anualmente. 
  

ARTICULO SEPTIMO,.- La Compañía se gobierna 

por medio de la_ Junta General y es administrada por e 
  

Presidente, Gerente y Subgerente de acuerdo a llas atri-   

buciones que le asignen estos Estatutos. + ==—o=—====o===. 
  

ARTICULO OCTAVO<"“DE LA JUNTA GENE 
  

RAIL. Está compuesta por todos los socios legalmente 
  

convocados y reunidos, Se reunirá ordinariamente en el 
  

tiempo previsto en la Ley y extraordinariamente cuando 
  

circunstancias especiales así lo cexijan.--===-o=n==-==--"-- 
  

ARTICULO NOVENO" DE LAS CONVOCA- 
  

TORIAS.” La convocatoria de Junta General se hará 
  

mediante citación personal por acta firmada: por el Pre- 
  

sidente y/o Gerente de la Compañía o por publicación en 
  

uno de los periódicos de mayor circulación en el domici- 
  

lio de la sociedad, en ambos casos con anticipación 
  

no menor de ocho días al de la reunión, Si_ hecha la 
  

primera _ convocatoria no .concurriere un número de socios 
  

  

que represente más de la mitad del capital social, se harf 

una segunda convocatoria en la misma forma y con la misma 

anticipación, con la adyertencia de que la Junta se reu- 
  

4 

nirá cualesquiera que sea la parte del capital social q 
  

se encuentre representado. En las convocatorias se indi- 
  

cará el objeto, lugar, día y hora de la reunión. --=-=--- 
  

ARTICULO DECIMO- DE LAS SESIONES,- 
  

La Junta General _ será dirigida por el Presidente de 1 
  

Compañía y a falta de éste por la persona que designe 
    la Junta. Actuará en ella como Secretario el Gerente -     

 



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

de la a falta de Éste, Un”        

hoc desi la misma Junta. De las 

tenderé: acta la misma sesión firmada 

      

el Presidente el Secretario a menos se tratare 

de Junta totalitaria en caso la firmarán todos 

ae 

designados mediante s le 

dará derecho aun voto. 

“1 U O D TIM EGUNDO.- Son 

nes de la Junta General, amás de las establecidas 

la Ley y en estos estatutos las si : a) 

remover al Presidente Gerente 

al Presidente. 

en 

tare el Gerente. Cc) Resolver sobre el estableci 

acerca de la disolución anticipada de la 

modificación al contrato social. oo=======-"=oon==-- 

RTICULO DECIMO T 

Gee INR MR ad to e a E E E 
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ción y representación, legal, judicial y extrajudicial de 
  

la Compañía, con las más amplias atribuciones, correspony 
  

  derá al Gerente de la misma. 
ú 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Al Presidente y 
  

al Subgerente corresponderán las funciones administrativas 
  

internas que les asigne la Junta General, teniendo el pri- 
  

mero la representación legal de la compañía solamente a 
  

falta del Gerente y el segundo a falta del Gerente y el 
  

  Presidente. 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO. DE LA DURA 
  

CION DE LOS CARGOS.- El Presidente, Gerente 
  

y Subgerente durarán cinco años en sus cargos, los mismds 
  AAA. 

que podrán terminar por renuncia o causas legales. En caso 
  

de renuncia, el Presidente, el Gerente y el Subgerente cori- 
  

tinuarán en el ejercicio de sus cargos hasta que sean 
  

  legalmente reemplazados. ---- 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Compañía se di 
  

solverá en los casos previstos en la Ley o cuando lo 
  

resuelva la Junta General,y su liquidación se hará según 
  

las normas legales, por los liquidadores que designe la 

Junta General; y, a falta de esta designación, por el Ge 
  

  rente Oo guien lo reemplace. 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO,- Esta sociedad 
  

quedará sometida a las regulaciones de estos Estatutos 
  

y a llas disposiciones de la Ley de Compañías referentes a 
  

las limitadas; y, en su falta, a llas de llas sociedades 
  

anónimas existentes en dicho cuerpo de leyes, en lo que 
        fueren aplicables. 
  

 



nuestro , premio, corretaje O 

ficio tomado del tal social 

SEGUNDA.- 

clarantes; 

UNO.- El señor - Fernando 

ticipaciones sociales; y, ha efectivo el cien 

tecto Mario PÓlit ha suscrito 

su valor en efectivo mediante el 

del inmueble se describe 

ción subsi ente. En e.- En de las 

  

RIA 

rt li 

a favor de "Inmobiliaria lsa C, Ltda.", el 

siguiente bien inmueble; a) El Arquitecto Mario PÓlit 

la manzana número cero cinco de lla 

qui, ubicado en la Ciudadela de Profesores del   
EDIFICIO PLAZA 4to.. piso 
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el Noreste, con lote nfímero treinta, con yeintidos mer 
  

tros sesenta y ocinco centímetros; Por el Noroeste, calle 
  

pública_ de la Ciudadela, de Profesores del Colegio Veinti- 
  

ocho de Mayo con doce metros; Por'el Sureste:s terrenos de 
  

iedad del Colegio Veíntinct y y 

y, por el Suroeste, con el lote número treinta y cuatro eqn 
  

veintidós metros, cincuenta y cinco centímetros; lo que 
  

da una superficie total de doscientos setenta y un? - 
  

metros cuadrados, veinte decímetros cuadrados. Cc) Dicho 
  

bien inmueble lo adquirió el Arguitecto Mario PÓlit_ Mex 
  

cado, dentro de la sociedad conyugal que tiene formada 
  

con la señora Martha Leonor Chauvet de PÓlit, por compra 
  

hecha a Fanny Ycaza León, según aparece de la escritura 
  

pública extendida el once de Diciembre de mil novecientos 
  

setenta y ocho ante el oNotario Público doctor Carlos - 
  

Quiñónez Velásquez e “inscritaen el Registro de la Propiea- 
  

dad de Guayaquil el siete de Enero de mil novecientos se- 
  

tenta y nueve. La. Vendedora, lo adquirió a sú vez, por 
  

compra hecha a favor de Víctor Hugo Garcés Vallejo y 

Ana Espinoza Fernández de Garcés, según escritura pú- 
  

blica extendida el treinta y umo de Mayo de mil nove- | 

cientos setenta y ocho ante el Notario Público doctor - 
  

Carlos Quiñónez Velásquez e inscrita en el Registro de la 
  

Propiedad el siete de Febrero de mil novecientos setenta y 
  

núeve. A su vez, estos últimos lo adquirieron por com- 
  

pra a la Junta de Beneficencia de Guayaquil, segíín es- 
  

critura pública extendida el dieciocho de Febrero de mil 
      novecientos setenta ante eloñNotario doctor Carlos Quiñd 
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Dit AN Cc ón a i idol Ca-ión Guayaquil 

Guayaquil, Enero 20 de 1981 

Certificamos por medio de la presente, que hemos 
recibido de: 

ARQ.MARIO POLIT MERCADO S/+. 15.500,00 
ARQ.GUILLERMO ARGUELLO SANTOS 2.000,00 
ING. FERNANDO PITA GARCIA - 2.000 ¿00 

S/. 19.500,00 

para Ser depositados en una Cuenta de Integración 
de Capital que 'se ha abierto en este Banco a nom- 
bre de la Compañía en formación que se denominará 

"INMOBILIARIA MAPOLSA C.LTDA.". 

El valor correspondiente a este Certificado será 
puesto a dis osición de los Administradores de la 
nueva compania, tan pronto sea constituída, para 

p% ] lo cual deberán presentar al Banco los siguientes 
s documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 
7 inscritos y Certificado de la Superintendencia de 
ri Companías, indicando que el trámite de Constitu- 
¿ ción de la misma ha quedado concluído. 

ES En caso de que no llegare a constituirse, el va- 
tu, lor depositado será reintegrado, previa entrega - 

del Certificado otorgado para el efecto por el Su 
perintendente de Companías. 

Muy atentamente, 

por FILANBA YO 

a S, Lo eb. y o 
lcd > "odrigo PEZ . 
FiMMa AUTORI2 pa 

dr 

Dirección Telegrráfica FILANBANCO 9 de Octubre 203 y Pichincha Telefono 511-780 

Tetex No. 043173 FILBAN-ED Apartado 149 Guayaquil -Ecuador S,A. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR No 217135 

  

    

    
    

    

  

  

         

  

       
    
    

  

  

  

. MINISTERIO DE FINANZAS Ñ 

- l CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones Íl .....ooocooo.oo- 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES Apellidos; Paterno Y Materno Nombres 

ANGUELILO SANTOS GUILLE IO ANIBAL 

Cédulas: Kientidad Tributaria Libreta Militar , Nacionalidad 

90260525 ! Á, Lonas . zi 0902605252 404138 Ca [Ei 

ya Domicilio: Ciudad Calle y N9 Nr CL > 
E A e 

PAE . : , 07 
E Guisvraonil Chile 2012 505 

(38 Motivo de la solicitud 
Ju 

PALA CONSTITUCION DE COGANIA —f- 

ena rare rre nan nnnnaninnnnos G'quile. a 19 qe ENOrO.. qe 1ó0L, 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..ocococoooovos> 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

7 cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fiscg, en esta 

Provincia.   

  

  
  

> SELLO DE 

eh OFICÍN, 

      
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

» 

revisar nuestros archivos 

PS 

EA    
¿2HÓL AL RITO PRAVO 

SEFE De RISAUTATO co Ta GUAYAS 

ENCAZGAD 

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOTA —Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder



No 217137 REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recandaciones de ..oommmoomooo.. 

  

E CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

      

  

  

ño 
va
n 

E
A
 

  
      

    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

5 aqui 

  
Apellidos; Paterno Materno Nombres 

POLIT HERCADO WENDELL CIARTO 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 
  

09-00178831 391154 Ecnat.,   
Domicilio: Ciudad Calle y N? a 

kuavaqnil Chile 30 6” a 
4   

Motivo de la solicitud 

"ARA COISTITUCION DE COMPAÑIA. .-- x   

Firma del solicitante Fecha de presentación       
Revisado por 

  

Provincia,       
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE-DIAS , 

  

  

SELLO DE 
x. 
OFICÍN. 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras,     

  

'“NOTA.——Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar Nuestros archivos 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB .....sooooo.... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

 



  

No 232795 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR + (Cs .. Fofujulidiio 08-DR - 

! e 
A a de — po 

MINISTERIO DE FINANZAS - Co 

El CERTIFICADO D: ADEUDAR AL FISCO - 

Jefatura de Recaudaciones de ......ooooo.o..         
DATOS DE DENIA

 DeL soLerayr
a 

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno mbres 

fra EARel FErnrDe EnAlbvE 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar SE 

o032x164 — LY j 
Domicilio: Ciudad Calle y N? Ro 

Un. (AN 
L Quit OuuE” d 30y 2 

Motivo de la solicitud NA S 

4 a S (AAA tows riry cre DE comba rias 

- GQUÍLa LI de. A... de 19%1 
Fecha de presentación 

A, A 

    

    
         

      

    

  

€,
   

  

         olicitante     

  

Tovincia.     
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS     

= | SELLO DE LA 

> ya) 3. OFICINA 

  

Jefe de Recaudaciones 

      

NAS 
NY LL . NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras 
A A 

. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS   

* NOTA.—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos. 
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ar UNICIPALIDAD DE GUAYÁQUIL. >. 
<=] ( DEPARTAMENTO DE RENTAS.       

   

    

    

      

topico: 4 4-..0Y.- 3,2 

  

CERTIFICO:: AS 

Que la propiedad de . U4Ce4t 
situada en la sal Lp renacer de la Parroquia 
Urbana .......... E AA Loro cansonanonos de esta ciudad, se encuentra al 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.— 

AVALUO CATASTRAL 32, IPR. T....... 7 
Eva MÍ,      

  

        Y Comprobado 
  

BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DÉ GUAYAQUIL 

Contribución del uno y medio por mil sobre predias urbanos. Decreto Supremo Ny 23 
de Enoro da 1935, Decreto Ejecutivo Ny 239 de Febrero 20 de 1949. 

as EO50050 

  

  

  

  

    

  

  

    

¿ Í PROPIETARIO ] DIRECCION [AÑO 

2 He | 8 POLI1 MERCIIO meirly nr -CUSTA 19281 
EE 7 7 

E « 
3 5 

mn lao]  s |32 il 32503 Uor75 
2 Parrg.] Monzana | — Solar | AVALO SJ. VALOR UY o/oo 
á CODIFICACION 
5 
5 NOTA-—Este título nó es válido si no 

estompada la cancelación por [gd 
quina registradora.   
PRIMER JEFE TESORERO RECÁUDADOR FECHA Di PAGO



  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS... € Y 

ALCABALAS Minox 

  

. sax 20-97 PEZ 137 Werz 

No 16703 ESPECIE VALORADA sí 3,1 

QUINTENTOS CUARENTA I DOS 0D0/100--=-==-===========- 
la SUMA Qe ...ococcccccccccnco ran rr e rr rr rr sucre: 

por im; yesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a INMOBLILIAR 
— MAPOLSA “CC. LTDA 
El cr er 

2 3 del predio .S9lar ubicado en la parroquia .TARQUI o. del Cantó 

Se | MAYA De occcconccccccnccnnconccnncnnns consistente en selar.32.M2.05........ 
El raro rene n enn anna manes 

- . 

A ESSE A del Notario señor AB+NELSON. CAÑARTE .A.. 
. 32.500,00 
AN siendo el valor real de la venta S/ ....ooooomoommmo.rroo»- 

rr pero se cobra el ..P?4:200,99....... 

Impuesto SODIO .....oocooooororcona rra narrar por ser este avalúo de Catastro de 

AN ÑN loiicconc.o.........COn la siguiente demostración. 

e Fijo por los primeros Sí .....ooo.oooomocoon.. Sh oronccnnnnan 

—= Gradual ...... T... % por ” ..54-200,08 ...... 342,00, 

= Suman S/ ...... 54200, 

Descuento % según aviso Shoooosmommmnsos 

Total sy ... 222120... 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

rr y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse, la, transmisión dentro del............., q... pa . dea nor Irse 2, a 

Emitido; » A E «Gr Ge 

a*- «El Jefe-deRentes * > Y 
CERTIFICADO aos 

    
El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

16703 

Elaborado por 

c.0    Imp. Mcpal. 12939 Fecha 1 8 77 (300 blocks de 50 x 4) 

 



* x - 

Imp. Bristol (506 B, de 5% x Y) 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

  

  

  
    
      
    
  
    
    
  
  
    
  
  
  
        
    
  
  

    
  
        

í 
; | 

| 

; 
7 NOMBRE PAS POLLO MERO a rccccnorancnnnenioos 

1 

FECHA fob,6/81 ARCHIVO N* 

' CODIGO ' RUBRO 

_ 14.07.00. Venta de Agua 

14.09.01 Derechos de Instalació 

_ 14.09.02 Derechos de Abastecimient 

¡| 428 Venta de Medidores 

¿e 14.09,04 Formularios para Instal 
: | 

e? 14.12.00 |! Instal de Redes a Urbanizaci 

: 32.06.02 | Fonda de Garantía a Coniratistas 
! 

32.06.04 Alcantarillado 

- | 52.01.01 Multas y S 

52.01.02 Intereses por Mora 

. 7 52.01.07 Venta de Materiales 

£2.01.09 7% Vehículos Servicio Público 

_ 52.01.10 1% adicional de Alcabal 

52.01,04 Otros no especificados 

Varios: 

. Observaciones: 1,2 ADICIONAL ¿E ALCIB3LA,0omp.f 217 

ROTAÁRTO: ABGSNILSOS CAÑARTE 

| Cu/219749/0T0. 

e SOM IUTO GETIRT Y CINCO 59/10OSUCTES 

- Total 
Recaudador 

. e 

| + 4PREGA MUNICIPAL BE 200 
1 

E 

PETABLE ME GUAYAQYi 

É o 6 FEB, 1981 | 
SN PHADO E 

a cios 2 o ue. 

L 
7 

: .o*; 
: LÁ 

Factyración y Renta 

  

135 ,30 

155,30 _ 

 



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS ES 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

  

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

He recibido de Arde MARIO POLIT MERCADO   
La suma de CIENTO TREINTA 1 CINCO, 50/100 SUCRES £ Según Arto 3600 LoRoMoJ%4 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: AP_OR TE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIA-+ UNICAMENTE S OL AR wúv ect 
N24> 320= en la Mz. N0e= Soon 2710200 mtrsoZgm Cd. 3 39 =05 =329% 

   
   

    

eño 

Jete de Sección Pevición 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

A No “45195 IMPUESTO DE ALCABALAS Por $ 135,50. 

7 RECIBI de MARIO POLIT. MERCADO oo A . 

la cantidad de....CTENTO. TREINTA..Y CINCO-50/,00exn..... o sucres, 

  

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

SSA LOD DO cc e Por la transferencia 

de dominio de solar 32 Mz+ 0).-.2/F,.de INMOBILIARLA-MAPOLSA. C. LTDA .> 

   
    

        

Parroquia TARQUI.- Pegado eon.Chega No. -219748/cg0 Bod. “escuento.... 

según Art. 20, del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Ma; 
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de 1946. 

Ca A yaquil,  29de EDBIA ol de 19 .81. 
- Lo NS A . 

o CERIA Junta Beneficencia We Guayaquil 

29 ENE. 03 K = 
= ¿7 D 0 __ GUSTAVO ALLINGWORTH SU 

TESORERO 
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REPUBLICA DEL acuanor7l. 

7 JUNTA DE LA DEFENSA NAQIONAL . 
impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcaba, 

  

        

- Na 0487 
Guayaquil,____de Ene 30 sl. de 19 

Recibi de... He Merlo Pol1t Varcados .. o 
la cantidad de. SESENTA Y SIETE 75/4008. —.... . . Sucres 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

bag 2... Ipqmobiliaria Mapolsa le DRA A 
del predio... . ubicado en la calejuNtA BE PEF AT e o 

de la Parroquia | Tarqui. ON », del Caftón. $ Ú A Y Y £.. 

consistente en solar 

Valor de la Venta $. 32,500.09 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $. 54.200! 

del Notario Dr. Cañarta e. 

y 12 oloo para DEFENSA 

 



INCORPORAR A LA ESCRITURA “NOTARIO 
  

   

  

  

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

: DIRECCION FINANCIERA AN A 

  

- IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, RO, No, 799, DIPIEMBRE-19, 1978) - 
  

  
  

CERTIFICADO No. 09247 POR s/61,158 
Guayaquil, de 197... 

Aviso NO! Notaría No.27 a Notario ......AB+NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBO| 
APORTE A COMPAÑ LEDA 

Cambra to A cc   
Que otorga: MARIO POLIT MERCADO 
  

A favor de: mon   

    
Cantón Guayaquil, Ciudad ..SUMYAQUIL ______... Parroquia. T2RBQUE__ 

PUBLICA 
Calle . 

Y Rol No. 

Avolúo Comercial S/.. 1: Í2I24 A ii 

      

  

- — Impuesto 0,50% de S/. 94.200, 24:£99,00-.... D 

Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 2% de los tapo. "54 .200,00 
adicionales, Art. 359-360 Ley de "Reg. Mecp. de S/. 

“1 * 24.200,00 15M, 
) 1 315eE 737100 LEIA sucres 

  

     

  

       

  
   

  

  

  

  

            ESA po eS UN 
'CRhpañtio Pumiico 

JRMA Y SELLO)       anco 
  

  

  

— y ra ES > A A 

- a e Notario. O Construcción y Ornato U 
- 2 ide A. ve : 

EMPRESA MUNICIPAL DE. ALCANTARILLADO DE. GUAYAQUIL 

4% DIRECCION FINANCIERA 
1 

. | ! . 
” Sá ¡Se 254,00 RECI BO No 12030 

2 
De conformidad con lo dispuesto en la letrag _,nciso No... artículo NO oo 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcantarillado, recibi TRES MIL 2 DOSCIENTOS _CINCUENTAY CUATRO 00/1000... 

, Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zona: 

Propietario: .... ARQ». MARZO .POLIT MERCADO. 

    

        

      

  

      

. Objeto: 
. Comprador: __ 

"Código M i ip 103 Y! - 

ColPUBLICA -, z MAYO Manzana OB. - Solar 

Areas Solar. 271, 20. E A ¿ Construcción [para Permiso Municipal) : 

Propiedad “Horizontal a ; Piso NO cn! 

  

Pago anterior 

En virtud del' pago fectuad: el Contribuyente queda aut izado para: , 
"7 COXPEBA VENTA DE ESTE: ¿SOLAR ANTE ANTE EL. -BOTARTO $ 17.7 *:CELEBRAN CONTEAGO DE 
SOLICITUD Ne 711 a . dr UN ¿ > : 

  

    

  

  

      

o RemsADO dr (PROBADO.  FECIBL CONFORME AG) o 
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tenta.- d) El ionado aporte del bien inmueble antes 

descrito lo hace el tecto Mario Pólit_ Mercado en 

la suma de treinta dos mil 1 
. A 

el_ cual lo han avaluado todos lo S. 

A 
cual con los mil entos sucres A 

e 
a 

depositado en la Cuenta de Integración de Capi a 
Se 
a 

cincuenta ciento de cada una de las 

él suscri 

transferencia del mismo. f) La señora Martha - 

referida ón del bien inmueble antes descrito. 

ones numerarias constan del certificado de 

sito bancario se adjunta. El Arquitecta Mario PÓlit se 

realice todos los actos conducentes a lal con- 

formación de esta sociedad inc la facultad de   
EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baguérizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. 
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te integrante de la presente escritura los comprobantes de Pa- 
  

go de Impuestos de Alcabalas, Consejo Provincialdel Guayas, 50 
  

ta de Beneficencia de Guayaquil y Defensa Nacional - - - - y 
  

los Certificados del Departamento Financiero Municipal y del 
  

Benemérito Cuerpo de Bomberos de esta ciudad. Leída esta 
  

escritura de principio a fín por mí el Ndario en alta voz a lo 
  

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, para Co 
  

  

tancia de lo cul, se afirman, ratifican y firman, o. unidad d 

acto y conmigo. |DQY FE,-Enmendado: Consejo Provincial hyas, Jun 
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z 
C.1,09400178831 C.T. 1154 do: El Arquitecto Mario PÓlit”se comprom 

/ C.C. 0903281889 
  

C.T. 67411 
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C.T. 391151 
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QE MELO Y FIN .- OUALAQUIL, rfi DISCISEIS DE 51, NOVSCIENOS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . -18 

S'JPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el Diarito "EL TELEGRAFO" en su edición co- 

rrespondiente al día Martes diecisiete de Marzo de mil nove- 

” cientos ochenta y uno (Año 98 N£ 35.121) se ha publicado el 

Extracto de la Escritura Pública de Constitución de la Compa 

ñía de Responsabilidad Limitada denominada "INMOBILIARIA MA- 

POLSA C. LTDA.", con la razón de su aprobación. Guayaquil, 

17 de Marzo de 1981. 

          Parrales 

pod O RETARIO GEN AL 

Ur 
vo 

= Certifica: Que en cumplimiento de la ordenedo en la Resmlu- 

ción Númera 191-0126, dictada el 16 de Marza de 

por el Señer Intendente de Compañías, he inscrita esta es 

    

    

        

   

: ría .- Gueyaquil,/ veinticuatre eL Ab: fl 

. chenta 1 une .7 El Registrador Mergé 

e 

    

ABOGADO NUCTOR MINGM ALO 
Registrador Mercontj del Cantón 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivada une copla au- 

téntica de esta escritura pública, en cumplímiente de 1 

puesta en el Decreto 733, dictado el 22 de Ageste 

per el Señer Presidente de la República, publicado! el Re- 

gistra Oficial número 878 del ¿9 de Agosta de 1 

yaquil, veinticuatre de Abril 

El Registrader Mercanti 

   
    

     

    

 



—— "Registrador Mercantil del € 

tifice : Que de conformidad cen lo dispueste en el Artículo 

33 del Cédiga de Comercio, con fecha de huy, y baja el nó 

mero 6501, se he fijado y se tendrá fijo rurante suls me 

ses en le sala de este Des e, un extracta de .la presen 

te esgriÁtura pública .- Gusyaquil, veintícuatra de Abríl de 

má1 cientes echenta, i a .- El Registrador Mercantil .- 

/ An. 

ADO HUCTOR MIÑÓRL Are 
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